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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

HA UL LOZANO HAMIR.EZ, Gobernador Provisiiona1 
de1 E.stwdo (:e I-Iida1gc:i, ha tenido a b; en expedir 
el siguiente DECRETO: -

Articulo Fr:mcro1.--Se crea un fonid.o que se dE:sti­
m~rá exc.lusjvamente a la coo.peración que el Goh~erno 
. ctd E'.~,t2do c~ebe dar a la Comisi:ón Federal de Electri­
·~.:idad para e;_ Programa de Obras de E.ledrif'ic2.;C:ón 
Rm"3l que dcbEn realizarse anualmente. 

.Artícul10 Segun.do.-Al pago que haga ·cada causan­
te del' Im!puc:sto Predial, rústico o urbano, deberá des­
contai~s.e a111rnlmente la ca,ntic;ad de 5 r¡; sc.bre el valoa::• 
1del pa,go de! impuesto, s;n tomar en cuenta recargos 
:nj gastos de eje.cudón; 

Artículo Tercero.-E'ste descuento deberán hacer­
le los R€ie<1Pd_a'_

1_ores, rsm;tiéLdclo :¡::nr w3paradc. a la 
. Te.si0re:ría GcTicra' del Estado, cr~úm dop<>s1ürrá e.:.~:rtc 
fordo en vaJc.:rr,s de renta fija., en gJgu:-~a Insttución 
Ban~i .. a.r· a, ,~·, ~··_, ·;:::;csic~ón del Re[1rese~1tant2 dol Estado. 
ante la Comisión Federal de E'."ectric\'lad. 

Artículo Cuarto.-La. Tesiorería recabará 103 red­
~Jos correspondientes a 1 a Comisión F'c.deral de E.' eic­
triddard pa-ra Ja comprobación de este gasto. 

•rransitorio Unic.:).-·-E1 presente Decreto deberá 
cntra,r en ~.,¡·igor a,l ctía eiguiente -de su pub Ji.cae~ ón en 
e Periódico Gfidai deil Estado. 

SUFRl\.GIO EFECTIVO. NO Rl~E:LE·COIOJ',J.­

Pachuca, Hgo., julio 7 de 1975.-E:l Goberna.dor Pmvi­
.sion.al det Estacto, LIC. RA UL LOZANO RAMIRE:Z. 
,:.__E[ Secretario General de Gobierno .. LIC. JOS.E JBA­
BRA RUEUA.-·Rúbricas. 

l 5-3279 
COMISION AGRARIA MIXTA 

P ACHUCA, HGO. 

Al Centro: C. Gobernado~ Constitucional del E:s­
taldo. Palacio de Gobierno. Pachuca, Hgo. Presente. 

Los que suscribimos campesinos ra1dicados en el 
,poblado denominado LA ILUSION, Municipio de J al-

_) 

SUMAf{IO 

I:cGc:o que crea un fondo que se destinará a la coopera­
c;ón que el Gobierno del Estado dará ::i. Ja Oomisión Federal 
de Ele1e:tricidad.--305. 

· G-,)279.-Solicitud de dotación e ji:\:::.:: al potlado La Ilu­
s~ón, lVIunicipio de Jaltocan, Hgo.-3:05/3ü6. 

151-5060.-Resolu'C'ión en ei ex¡~)edi2nte de privación de 
é1err::1chos agrarios y nueva adjudi"·::icL">n de _parcelas, a ved­
nos del poblado de Tepe1apulco, N!unicip'.o del mismo nóm-• 
bre, Hgo.---306,/307 . 

5--2705.-Solicitud de la Gía. de Luz y Fuerz::i1 para ex­
prcp'.c.r un terreno del ejido de Conejc1s, Municipio de A~ó­
to11ile:o de Tula1 Hgo.-307 /308. 

5·-3-15'3, -Solicitud de 2a. ampliación ejidal a vecinos del 
p'oblado de Ateixeo,, Municipio die. Huejutla, Hgo.-~08. 

5-3359.-Soliciltud para la publicación de la inicta;ción 
c~cl e 1xpediente agrrari{) de Pochotitla, Municipio ele Orizatlán, 
I-Igm-319:. 

Avisos Judidales y Diversos.-309/320. 

'"=-=="'"==:::::::m=-...,.,,=-=====-==============--
tocan, EE!tz,ao de H1idail.go, con fund.a111ento en la F:tac­
ción X del Artículo 27 Constituc~orn1' y en particulai\ 
·de los artículos 195, 199, 200 y d(más relativos rl0 

la Ley Federal ·d:e Refoifma Agraria, ante usted com-
rare'Cemos. y exponemos: . 

Venimos a solicitar por medio 1d el presente es.cri­
to, tierra por vía de dota:ción de· ejidos, por cm·,ece:c 
en lo absoJuto paira t.rarbajar y obrten.er nuestra snb­
s: stenc¡:_\ señaJando como pre1dios posdbles afiectab~e.s 

los siguientes predios: LA l 1LU:STON, EL TEMPEX­
Q UIT:g, LA PE,ÑA, EL TAMP1QUI'TO, así como todos 
los que· sie encuentran dentro del radio legal 1de afec­
bción de 7 kilómetros~ 

Ordenar ante quien corresponña se publique en 
e1 Periódico Oficial del Gobierno del E:s.tado la mis­
ma, así como los trabajos inherentes para e,1 erfed 1

) 

integrar deb!1damente el expediente. 

Hemos designado. para que Ül tegren el Comité 
Ej,ecútivo , Particular Agrario a 1 as, personas que en 
seguida mencfonamos.: las cua}e,s satisfacen los requi­
sitos a que se referie el aritículo rn de la Nueva Ley 
:de Reforma Agraria en vigor: Propietarios : Presi -
dente, Luis Franco Hernández; Secretario, Eustoquio 
Díaz Sán0hez ; Vocal, Roberto Díaz Sánchez ; Suplen­
tes: Antonio Dfaz Sánchez, José Hetnández Rernán­
dez, Urbano Franco Hernández. 
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306 PERIODICO OFICIAL 

Por lo antes expuesto y de conformidad c.on el 
artículo 272 de la Le;y antes invocada, pedimos a 11 s­
~ed sea tan serviid'o en ordenar la inmediata publica­
¡c]ón de la presente y por lo consiguiente la Comisión. 
A~rarja Mixta, re~ice Ja diligencia censal y los tra­
\i)aJos a que se refiere el artículo 286 del ordenamien­
¡tc citado. 

Atentame.ilte. 

La Ilus1iórn, Municipio Jaltocan, Hgo., a 18 íle 
febrero de 1975.-Antonio Día:z Sánchez, Luis Fran­
!Co Hernández, José Hernández Hernández, Rosa1ino 
Herná,ndez H~rnánd:ez, Eustaquio HernánJez HemáE­
(.1ez, Valientín Franco Hernández, Juan Franco Her­
Jnández, Aureliano Franco Hr.ernández, Francisco, Fran­
co Hernánid'ez, Porciano Franco He1rnández, Ubald.o 
Franco Hernández, lVUgue,l Hr::rnández, Robm·to Díaz 
Sánchez, Enrique Díaz. Sánchez, Guíllermo Díaz Sán­
chez, Eustoquio Díaz, Sánchez., Fidencio Díaz Sánchez; 
Jesús Hernández Hrernández, Macedonio Hernánd~z 
H:ernández, Jerónimo Hernández Hernández Francis­
co Hernánde·z Hernández, Gregorio Hernánde~ Herr~an­
rdez Z., Emilio Hernández Hernández, Raúl Hernánctez 
:Hernández, Francisco Lóipez Ramírez, Andrés López 
Hernárniez, Eutiquio López Hernández, Román López 
Hernández, Joaquín López Hernández, Victorino Ló­
~)ez Hernández, Enrique López He1rnández, Julio Acos­
•ta Vega, L,eonm.~do Ramírez, Triejo, Baltazar Ra;;_":')frc~~ 
López, Margarito López Ramírez, Alfonso Ramírez 
Hernández, S~món Ramírez Hernández. Ezequiel lla­
mirez Trejo, Grers'cencfo Ramírez Fra~cisco, IgTI<;cio 
Martín~z Vega, Donacianc Marlínez. R21Jnírez, Teles­
foro Ramírez Lr6pez, Manuel Ramírcz Ló.~~'CZ, l\1['.rio na-­
mírez López, Nico"á,s Ramírez López. Jesús R2m;r.-:'z 
Trejo, Da.vid Franci.Ereo Franc:E·CO, Ezenuiel ll'r,q:rá:;cc· 
J!J.~ancisco, Tomás· Ghávez Reséndiz, Mar[nc,z Chúvez' 
I!amírez, Victorino Reséndiz Francisco, Crescm:icio 
Hesréndiz Frandsreo, lVLacario Resé11d-:z FrB.nr: 8.co, Al­
berto Re1séndiz Martinez, Manuer1 Alvara,1:fo Rc::.,:3:1diz. 
Anton;o Feo. Leal, Ma,'.:'..ario Reséndiz R·e:::.éndiz, Leo-· 
1bwdo Martínez, Chávez, Martín Martínez Chávez, lfo­
rnnal<lo Martínez Chávez, Eugenio Vega I-famández. 
Pab"o v.cga Ma.rtinez, Leonardo Ar1eVCr(~O Hamfrez, 
1Claudio Acevedo Ramírez, Cecilio Acevedo Ramfr0z. 
,Aniceto Reséndiz Chávez, Romualdo RménC:(z Chávez 
~1eno Cháve1z Alvarado, Juan Chávez López, Andrés 
·Chávez López, Sebas1tián Ohávez, Reséndiz, Francisco 
.Chávez Avarez, E:1ise0r Reséndiz A., Vice::1te, Chávez 
Resénd7z, Cástu'o Chávez Alvarez, Mauro Chávez Rt'­
~sÉnd~z, Juan Francico Lea], Max~mino Res,éndiz Fran­
dsco, Lorenzo Reséndiz Ch., Aurelio Resénd.1z Ch., He­
yes Fnrnc:"~co Re.sfodiz, HiJar~o Francisco, Res.éndiz, 
1I1eentE:~ Franeis;c_o Rreséndiz, Brsilio Francisco MarLí­
nez, ~gnacio Franci.i::co Martínez, Juvenc;c Martínez 
Francisco, Crescencio Martínez Vega, Ervaristo l\.fartí-, 
nez Vega, Mamrnl JWartínez Reséndiz, Gfberto l'Vfa"tti­
nez Reséndiz, Pablo Martínez Resé:nid;z~ Sarti2,go F'r::i.r; 
cisco Iteséndiz, Pri.s1ci11anei Fra11ci~co Francisco, Brí­
g~do lVIuñoz Martínez, Cjro Pérez Be,1itrán, Manuel Pé­
rEz BeJ.trán, Herlindo Pérez BeJtrán, Fitlel Pérez Be'­
tr·6.~, Fra1cisco R::-mfrez Lépe:>;, Ramiro Ló1~ez Alva­
rez, Ge:t'Ónimo l.".S.pcz Alvarez, An.~e.· Pérez; A., E 11J=fr,-

nio ·M:uño!Z Barrera, Emiliano Lóipez Ramírez, Rose11 
;do Lópierz Alvarez, Anastacio Reséndiz Munguía, J esú 
Reséndiz Cruz, Sortero Reséndiz Rangel, Lamberto Ra 
mírez Trejo, Leonel Ramírez Francisco, Maryin Ra 
mírez Francisco, Ignacio Francisco Francisco, Presh] 
tero Ramírez Range~., Jorge Alvarado Rrerséndiz, J acin 
to Acevedo Hernández.-Rúbricas. y huellas digifalesr. 

El suscrito, MIGUEL GOMEZ MENDOZA, Secre 
tario d.e la Comisión Agraria Mixta del Eisltwdo: dr 
Hidailgo, GEIRT'.IFiCA: que la presente es copia fie 
debidamente cotejada con el original.-Pachuca, Hgo. 
17 de junio de 1975.-Rú_brica. 

~-GOBIERNO FEDERAL 

5.-5060 

DE1PARTAMENTO DEr A8UNTOS AGRARIOS 

y· COLONIZAGION 

VJiSTO para resolver el e1xpedi.ente relativo a h 
privación de derechos agrarios y nueva adjudicaciór 
<le parcela 1en 1el ejido <i'el poblado denominado TEPEA 
PUL:CO, Munidpio de1 TeipeapuJco, del Estado de1 Iü 
.ctalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expediente l~ 
solicitud de la Asamblea Ge:ne,ral de Ejidatarios, pan 
1a privac~ón ,¿¡e derechos agrarios en contra del ejida­
ta,rio que sre ci:ta en el primer punto reS'o1utivo d.e est2 
ResoJuóón,. por haiber abandonado el cultivo personaJ 
·de la parce1a po-r más de dos alños consecutivos, por k 
.que el Comjsionado poT las Autoridaidés Agrarias con­
vocó a Asamblea General de E:jidatariors para iniciar el 
¡juicio de re;ferencia, la cual tuvo ver~ficativo e~ día 3 
·de abril de 1970, habiéndose ratificado por Ja rniism~ 
rerl trámite de privación ·de derechos agrarios al men­
•.:::i.onado eji:datario, de acuerdo con lo que dispone eil 
A.rtícuk 173 ·del Código Agrario en yjgor y su Regla­
rmento; Ja propia Asamblea propone sre reconozcan de­
.rnchos a:grarios y se adjudi1que la referida parce,la por 
ihaherla venido cu]tiva,iJ.do por más de do•s años ininte­
rrum1pjdos a la ejidataria que se indica en el segundo 
punto resolutivo de la pres.ente Resolución. 

Resiultanrelo Segundo.-El ejidatario afectado por 
· este juicio privat~vo fuei norti'fi:cadó oportunamente., 
mediante a:visos que se fijaron en los. términos: y luga,.. 
re,s 8iS:ña11ados por erl Reglamento del Artícu1o 173 del 

· :G6d''go Agrario, para que ·de111tro · del término legal 
~cresentara las prnebas y alega.tos ,conducente·s, en de­
,fensa de sus propios intereses., sin que Jo hubiere efec­
tuado. 

R€:suitando Tercero.-La documentación relativa 
fUre· turnada a la Dirección Genei:ial de Derechos Agra­
.rios, Ja que hizo una revisión de la misma y habiendo 
rCOmproibaido Ja JegaJidad de las notificaciones, la tur­
:nÓ al Voca.l Consultivo A1grarjo corres¡p011diente, con 
iopini6n de que fuera aprobada por estar integrad2, 
ieorredament.e

7 
quien a su ve·z por haber]a encontrado 

cjus.tada al p;rocerd]mie11to de Ley, Ja sometió a b 
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1 
considerad.ón del Cuerpo Consultivo Agrario, el cual · :dias del mHs de octubre de mil novecientos s·etenta 
emitió su dictamen en 1el sentido de esta Reso~ución~ y uno. 
\én s,es1ón celebrada eil: -día 27 id'e mp.rzo de 1971; y 

Cqnsiderando Primero.-Eil presente juicio p·ri>va­
!tivo, se· ha seguido de a1cue~do con los trámites previs­
tos por el Artículo 173 éi.el Código. Agrario y su Reg'la ... 
~1nenrto, habiéndose comproibado por las constancias que 
cbran en antieceicientes, que e,l ejidatario sancionadn 
ha incurrido en . ]as causas de privación de derechos 
agrarios a que se refi'.e:re el artículo 169 del Ordena­
m:iento lega1l citado, por haiber abandonado el culrtivo 
pers1onal de Ja parcela por miás de: dos años consieicu­
tivos; que la Asamblea General de. E'jidatarios fue 
legalmente convocada; que queidó oportunantente no­
<t:'fa::ado el ejidatario sujefo a juicio; y que finalmen-
1te, se siguieron ,Jos posteriores trámites legal1es, pOir 
.le que 1es procedente privarlo de sus! derechos agrarios 
C<l..IlC€1~ándos1e el correspondiente certifica,do de dEre-
1:..:hos agrarios. 

Considerando SegunC:.o.-La adjud;cataria propues 
ita s.egún constand as que corren agregada.E: al expe­
tdiente, ha venido cultivando Ja parcela por más de dosi 
a.ñas '.ninterrumpidos, habiéndose reconocido sus .dere­
~hos agrarios, por la Asamblea General de Ejiclata~ 
;r;o.s, cel.ebrada en : a :focha ya indicada) de 2.cuenlo con. 
1
1 0 que disponen los ArtícuJos fü6 y 164 deil" Código! 
Agrado, por fo que de conformidad con estos precep­
,tos. Jegales invocados y con lo esta:bJecido por los Ar­
ticulo.s 54, rn3 y li65 de la misma Ley, procede e·xpedir 
a su nomlbre erl correspondj·ente ciertifica.do de dere­
,chos agrarios. 

Por lo expuesto y con apoyo en los Artículos ya. 
r.J.encionados de~ Código Agrario vigente~ se resuelve: 

Primero.-Se decreta la· privación ele derechos 
· 2gra.t"? os cormo ejida.ta.rio del poblado. denominado TE­
PEiAPULCO, Municipio de Tepeapuilco, el Estado 1de 
Hidalgo, pc-r haber abandonado e1 cultivo personarl de 
.'a parcfla i:or más de dos años consecutivos, e1l C. 1.-
0:oherto Jimé:nez Castillo;' consecuentemente, se can­
-'~e-a eJ e~reficarclo de derechos agrarios que se le había 
;~-x.r:cdjdo ol titn1a.r s.anc:onado, número 1002534. 

Segundo.-Se reconocen derecho:S a:grarios y aidju­
dka la. :ra.rcefa a que s•e hace referencia en e] punto 
¡preceden~e,, por hat:.erla venido cu 1tivanao por más de 
óos años 'ininterrumpidos a la C. 1.-Gabriela Pérez 
,Pérez, consecuentem1ente expídase a su nombre el c0-
rrespondiente certificado de derech.os agrarios que la 
acredite corno cjidatarja del pob1 ado de que s.e trata. 

Tercero.-:Publíquese esta Reso1ucf ón, reJativa a· la · 
privación .de derechors agrarios y nue·va adjudicac1ón 
ae parcela en el ejido del poblado denorminardo T'EPEA­
iPULCIO, Mnn1eipio de Teipeapulco, del Est~do de Hi­
dalgo, ,en el Diario Oficial, de la Federación y en el 
Peri,ódico Oficial del Gobierno de esa Entidad Fede­
rativa, inscríbase y háganse fas. anotaciones corTes­
pondientes en el Registro Agrario Nacional, notifí­
quese y ejecútese. 

DA.DA en el Palacio del Poder Ejecutivo d'e la 
(Unión, en México, Distrito Federal, a los veintidos 

Erl Presidente Constitucional de los Estados Uni­
dos Mexicanos, LUIS EiCHJE;VE'RRIA ALVAREZ.­
Rúbrica. 

GUMPLASiE1: 

El Jefe del Departamento de Asunto.s Agrarios 
y Colonización,' AUGUSTO GOME:Z VILLANUEV A. 
-Rúbrica. 

Es copia de su origjnal cuya fide'i·dad certifico.­
:SUFRAGIO E:rnCTlVO .. NO RE'ELEGCION.-M.éxi­
co, D. F., a 22 de marzo de 1972.-.El Sec:reitario Gene­
ral de Asuntos Agrario1s, VICTOR IvIANUEL TORRES. 
-Rúbrica;. 

5-2~705 

COMPAÑIA DE' LUZ Y FUE:RZA DE 

P ACHUCA, S. A. 

México, D. F., 17 de mayo de 1971. 

ASUNTO: Se solicita expropiación de terreno·s 
,psrtenecientes1 al Ejido de "Conejos'', Est~do de Hi-
1dal1go. 

C J EJf.e de:l Departamento de Asuntes 
Agrarios y Colonización. Presente. 

Erl que sus!Cribe en representación de la .Compa­
ñía de, Luz, y FtJ.erza de Pachuca, · S. A., atentamente 
rn an] fiesta: 

Mi representada tiene necesidad de lega1izar el 
derecho de vía de una línea de alta tensión de 25 KV. 
1denominada ":Etmisor 3" ('Ja,Ssr0--Lumhrera 15) que 
·atrav~esa terrenos pertenecientes al E:jido de "Cone­
JOs", Hidalgo, afectando una superficie de acuerdo 
con los datos .que a continuación se especifican: 

gjido, Conejos; Municipio, AtortoniJco de Tula, 
Hgo. · Longitud Media, 2,555.57 M.: Anchó, 6.00 M.; 
,Sup2;fiCÍe, 15,333.53 Mi. 

Esta superficie comprende una fracción de terre­
no én donde se encuentra aloja1da la citada línea, según 
se muestra en el plano número 052!8-12644-J. 

Por tener necesidad urgente de regultffiz.ar e·ste 
·t.'.E:recho de vía, ,solicitamos la ocupación .inmediata 
·~~2:1 terreno afectado, previo avalúo que realice l~ 
Secretaría del Patrimonio N acion.al y depósito del 
-importe <le la indemnización correspondiente por esta 
Compañía, con base en el Artículo 116 de la Ley 
Agraria en vjgor. 

Por lo expuesto y con apoyo en 1os Artículos 112, 
;Fracciones I y IV, 121 y 343 a 347 de la Ley Federal 
,de Reforma Agraria, así como el Artículo 3o. de la 
Ley de la Industria Eléctrica, mi re1presentada soili­
cita de usted la expropiación del citado terreno, ya 

1que su adquisición es necesad a por causa de utilidad 
.~úhlica y siendo la finalidad el mantenim.ien:to Y 
·cons·ervación de un s:eLrVicio público. 

Por lo tanto ruego. a usted: 
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1.-Dar entrada a la p~esente solicitud de e1x­
iJ'l'lO¡piación. 

. 2.-Pedir ·el parecer. del C. Gobernador del Estado 
de Hirdalgo y de la Secrertaría de Agricultura y man­
dar que se practique la verificación de los datos con­
.si:gnados, en ~la presente soJicitud. 

3.-En su oporrtuni,dad, ordenar se verifique el 
iavalrúo de los bienes aflectados por conducto de la Se­
cre1taría. del Patrimonio N acionaL 

4.-[nvesrtigado que sea el expediente, someter 
€1 asunto a la consideraó6n del H. Cuerpo Ccnsuhivo 
µ\g-rario y dar cuenta con el dictamen correspondient~ 
~l C. Pre.si1dente de la RepiúbJi:ca, para la resoluci6nl 
¡resipecti va. 

Como anexos nos permitimos remitir los siguien,.. 
teisi documentos: 

1.-Copia heliográfica del Plano ofiCial de1l DAAG, 
·en donde aparece localizada ·en color azul la faja de 
terreno ocupada por la línea de referencia. 

2.-Hojas con datos de campo y cálculos de super­
fide y orientación astronómica, de la faja de terreno 
infectada. 

3.-Tres copias heliog~Micas del plano número 
t0528-12i644-J. 

Atentamente. 

LIC. GONTRAND CAPDIEVIELLE.-Apodera,do. 
-~Rúbrica. 

GOBIERNO ·nEL ESTADO .DE HIDALGO 

COMISION AGRARJA MIXTA 

P A:CHUCA, HGO. 

G-3453 

AJl centro: C. Gobernador Constitucirn1al del Es~ 
tado. Palac?o <le Gobierno. Pachuca, Hgo. PresEmta. 

Los que suscribimos de origen campesino, racUc.a­
dos en el pob'ado denominado ATE,IXOO, pertcnecie'll-

1te al M1Uniépio 1 de Huejutla, Hgo., ccn funda:.YA':nto ·en 
lo dispuesto por los artíeu-_os 195, 199, 200 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, Fra::­
c~ón X del Artículo 27 Constituc=ona[, an:~e usted ccm­
parecemos y exponemos: 

Que venimos: a presentar s.egun<la soh::LtuJ de 
dotación ejidal para legalizar la posesi6n de ! as tie­
rras que hemos venido poseyendo desde hace muchos 
e,ños, de jos predios Tenetzintla, i::ropiedad de Franci_sco 
Lara Argüelaes; Ac:hichinatl, prorpiedad de l\'Iar~elino_ 

Hernández; ·Los Jobos, propiedad de J os.é Hemández ; 
y Tertzacua1, priop.iedad de Luis Vega, así como lP1s, que 
resulten afectables dentro del radj o de afectación de 
nuestro poblado. 

Hemo1s designado para que integren el Comité 
Ejecutivo Agrario a las personas que enseguida se 

1niendonan, fas cuales s1rutistflacen los requjslitos a que 
se refiere el artículo 19 de la Ley Agraria en vigor: 
h,.,opietario1s : C. Faustino Hiernández Liara, Presidente~ 
C. Ciriaco Bautista, Secretario; C. José Bautisfa, Vo­
cal. SupJentes: Domingo Hernández, AnR 1elmo Her­
nández B., Et~pidio Gervanltes Hernández . 

Por lo antes expuesto y de conformidad con lo 
:que dispone el Artículo 2;72 de, la Ley antes invocada, 
pe:dimos a usted sea tan servido en ord,Enar la. inm~-
1dia ta publicación de la /presente y por consiguiente 
que la GiQimisión Agraria Mixta inanq.e realizar [1a Dili­
gencia Censal y los ;demás trabaj01s a que s13 refi:ere 
el artícu:lo 286 de1l Ordenamiento citado. 

Atenrtamente. Eil Poblado Ateixco, Municiipfo, de 
IIuejutla, H¡go., a 27 de enero de rn'7'5.-G.c.p. la H. 
ComiisMn Agraria Mixta de~ Estado. Pachuca, Hgo. 

Faus,tino Hernández L., Féjx Hernández, Efréin 
l~arra:gán, Jo1sé Bautista, José Zúñiga, Ra\Ym!Undo Her ... 
11.án:dez H!ernández, PaiS1cual Hernández, Rogelio Her­
nández, Emiliano Bautis.ta, Agustín Hernández, Anto­
nio García, Nata1io Sánchez H€rnández, Rosalío Her"­
nández, Mónica Hernández., Cirfaco Bautista, Alfonsd 
Bautista, Alberto Sán:chez, Raym;'undo Esteban, Am~ 
,bro1s]o Hernández, Alfonso Camargo, Juan Vega, An,.. 
.drés Rivera, Tayde Gonz.ález, Domingo Hernández, 
.Jos~ Carnargo, Juvencio Hernández, Estieiba.r.. Bautista, 
Sebastián Sánchez, José María, Anse1mo Hemández, 
Antonio Segundo, José Cautat, Daniei Hémández; 
Bardomianc. Lara, J usrto Hernández, Oswa1do Lara~ 
José Luis, Sóstenes. Hernández, Eruniano Hernández, 
Neimorio Zúñiga, Juan Rivera, Genaro He:rnández, 
Carlos Hernández, Tito Nava, Cinicio Hernández, For­
hrnato Bautsta, A1ber'to Zúñjga, León Cervantes V!e­
ga, Samuel Barragán, Feliciano Hernández, Mo~sés 

Cervanes, Ignacio Cervantes, José PemcJerÜ', José Her ... 
nández, Lázaro Hernández, Olegario Hernández, Octa­
vi o Hernández, Pa.Iemón Hernánde'Z, 'Oliverio. Herná.n­
dez, Bardomiano Zúñiga, Samuel Monterruhio, Hilario 
Escobar, Aurelio Hernández, Sanfo,s Hernández, Mar­
celino Lara, Salomón Sánchez, Esteba1n Zúñiga, An­
.s.elmo García, Antcn;o Hernán:dez Z., Joel Herná.ndez, 
Santos Cervante~, Eutimfo· Cerv~mtes, Benito Hernan­
dez, Ti1 ado He/nán1dez, Alfonso Tarta,copa, Agustín 
León. Justo León, Nicolás Vega, Octavio- Liara, Jo1sé 
Hernándcz, Santos Martínez, Antonio 'Escobar, S.jm:pli ... 
cio Barragán, Francisco H"9rnández, Eutiquio Zúñiga, 
Lfo'nardo Cervantes, fffrán León, F'jdencio Ma.rtínez 
Antonio Ca.margo, Federico Cervantes, Gelado "{/.ega, 
CeJes.tino, Luis, Juanito Franco, Faustino Barr1agán, 
Cande' ar; e Zúñiga, Vicforinoi Hernández, Agustín Mar-_ 
tínez, Herminio Hernández, Rosalino Herrnández, Al"­
bE.rt.o Barragán. Timorteo Hormero, Pedro Martínez, 
Pasrtor Zúñiga, Raymundo García, José Zúñiga, Al"." 
.fonso Romero.-.Firmas y huel~as digj,faJes. 

El C. MIGUEL GOMEZ M.ENDOZA, Secretario 
,de la H. Comisi,ón Agraria Mixta, GE.RTTFIOA: que 
Ja pres:enrte es copia fiel deibidame cotejada coli e~ 
,original.-.Pa.c:huca, Hgo., 16 de junio de 1975.-Rú.., 
brica. 
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A VISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

5-3221 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se nohtfica en forma legal a AG US~IN A VILA, 
,en Juicio Ordinario Civil que en su contra sigue ROSA 
COLUMBA COPCA LUNA, expediente número 8185/ 
973, puntos reso.lutivos de. resolución de 3 de junio de 
19'75. 

Primero.-Procedió la vía intentada por Rosa f'o:­
Iumba Copea Luna. 

Segundo.-Rosa Columba Copea Luna probó Qn 
ncc'ón. 

Tercero.-Al demandado Agustín A vila, se· le de­
claró presuntivamente confoso, llevándnse el juicio en 
su rebeldía. 

C111arto.-Se declara a Rosa Co~umba Copea Luna, 
dE€ña del inmueble o sea del predio rústico. ubicado 
En el pueblo de San Antonio el Desmonte, del Munici­
J)io de Pachuca, Hgo., con las medidas y colindancias 
,antes mencionadas por haber opera:do en su favor la 
,prescripción positiva adquisitiva. 

Quinto.-Una vez que cause ejecutoria esta reso.­
Judón, procédase a expedir copias c;erüficadas de dieha 
;resi01ución, para hacer la respectiva anotación en el 
Libro corrnspondjente del Reg:stro Público de la Pro .. 
,i1iedad y quede hecha la inscripción a nombre de la 
señüra Rosa Co'umba Copea Luna, como nuevo pro­
pietario y se envíen los autos originales· al Notario 
que designe a fin de que se hagari las escrituras corres-
1pondiientes a nombre de la señora Rosa Co1umba Cop.­
cá Luna. 

Sexto.-N otifíquese al s1eñor Agustín A vila, de 
Jos puntos resolutivos de esta sentencia., en los tér­
minos del Artículo 627 del Código de Prccedimientos 
Givilies. 

Sé¡ptimo.-N otifíquese y cúmplase. 

ASI, def~nitivamente lo sentenció y firmó el C. 
Jnez Segundo de lo Civil, Lic. Alfredo Santillán Ortiz, 
ante ·el C. Sec;retario que dá fé.-Düs firmas ilegibles. 
-Rúbricas. 

Publiquense Edictos por dos veces consecutivas 
en Periódico Oficial del E 1sfado y tableros notificadores 
ieositumbre esta ciudad. 

Pachuca, Hgo., junio 19 de 1975.-uc: YUV 1E­
NIL l\'.IlE'NE8E8 ORTIZ.-Rúbrica. 

2-2 

Administraci9n de Rentas.-Pa.chuca, Hgo.-De­
rechos enterados, junio 21 de 1975.-Recibido., junio 

. ;23 de 1974. 

5-3311 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convocan postores- Primera Almoneda en Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por .JULJO REVILLA 
.A,GUILAR y socio vs. MARIANA VEGA MAR1'INE'Z, 
expediente número 603/67; p1'le1dio ubicado en las ca­
J Jes de Reforma N 9 705 1

, en esta ciudad; me,rdjdas y lin­
deros obran en expediente. 

La diligencia de remate· s.e n~rificará a I.as 11.00 
ho~as del día 9 de agois.to del presente aíño, en el local 
de es1te Juzgado, y será postura legal la que cubra de 
conrtad0i las dos terceras partes de $18,000.00, valor, 
pericial. 

Publíquense Efüctos por tres veices consecutivas 
rn Periódico Oficial del E'.sifado y Voz de Hidalgo~ 
así como en ta:blero1s notHicadores costumbre, esta 
ciudad. 

Pachuca, Hgo., junio 19 de 1975.--1E1l Actuario, 
LIC. YUVENIL MENEISES OR1'IZ.-. Rúbrica. 

3-2 

A:dmJÍil!is.tradón de R,entas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos entera.dos, junio 23 de 1975.-Redbido, junio 
30 de 1975. 

5-3409 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

A toda pe,rsona con igual o mejor derecho poseso­
rio que ZE'NON PELCASTRE APOLONIO, sobre el 
rústico predio ubicado en el Pueb[o de Azoyat1a, Hgo., 
se hace de su conoicimienito Ja exisitencia de las diligen­
cias de Jurisdicción Y,oluntaria sobre Información Ad .... 
l'erpetuam, interpuestas por dicho seño·r para adqui­
rír e!l inmueble de rerflerencia por pre1scripción; expe­
¿¡;ente número 495/975, radicado en Juzgado Segundo 
Givi!l de este Distrito, a fin de que ejerciten sus dere:... 
chos, conforme a la Ley, concediéndo~es término im­
prorrogah~e 4'0 día:s hábiles. 

Publíques.e este Eidicto tres veces consecutivas en\ 
Periódko Oficial del E:stado ; E[ Hidalguense ; tableros 
not1ficadores costumbre en esta ciudad. 

Pachuca, Hgo., juJio lo. de 1975.-E:l Actuario, 
C. YUVENIL MEN.EISE:S.-Rúbrica. 

3-2 

· A.dministraci6n de Rentas.-Pachuca, Hgo.-'-De· 
rechos ente~ad'os, julio lo. de 1975.-Recibido, julio 
lo. de· 1975. 
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5-3394 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

,A LOS QUE SE CREAN CON 
IGUAL O MEJOR DE'.RECHIO. 

En cumplimiento del auto, de fecha 2 del mes de 
junio y con fundamento en el Artícufo 2'93 del Código 
de Procedimientos Oiv11es por medio del presente se 
}J:ace del conocimiento de los posibles interesados que 
por ,escrito de fecra 30 de mayo el señr FLORENTINO 
ALFONSO ROJAS ESGAMILLA, denunció 1a Suc1e1siórj 
Jnte1stamentaria a Bienes de la s:eñorita Encarna.ció~ 
Rojas IsJas quien falrleció e1l día. 2,6 de septiembrE, de 
197i4, convocando a través del presente a los que se 
crean con igual o mejor derecho para que se preS<en-
1ten en esrte Juzgado de .Primera Instancia. del Dis­
trito Judicial de Metzrtitlán, a deducir sus dé1rechos 
,sohre l:a Sucesión a que se ha hecho referencia den­
tro del término de 40 días a partir de la última pu­
blicación, ape1rcibidos. de que de no hacerlo dentro 
del té1mino legal quedará en definitiva a favor del 
promoventie Florentino Alfonso Roja;s E-scamHla, y 
demás que s.e hace mención en su esierito de referen­
d a. Publíquese dos veces consecutivas en erl Peri&­
,<iico Oi:flicia:l del E:stado. 

Así lo proveyó y firma e:l ciudadano Licenciado· 
00tarvio Hernández Valencia, Juez de Primera Ins­
tancia de este Distrito Judicial, que actúa con Secre­
fario. Doy f é. 

Metzütlán, Hgo., a 27 de junio de 1975.-El Se­
cretario.-Rúbrica. 

2-2 

.Administración de Rerita:s.-Pachuca, Hgo.-De­
,rechos enterados, junio 30 ó.e 1975.-Recibido, ju_njo 
30 de 1975. 

5-3393 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TUL.ANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Juicio Ejecutivo Mercanti1l seguido por LIC. 
FRANCISCO RAMIREZ GONZALEZ, endosatario en 
,Procuración de FERRETERA 'rULANCINGO, S. A. 
contra JACOBO ALME:HUA VALLE'J'O, expe1oiente 
103/974, mándase por auto 23 del pres,ente, sacar a 
.remate bienes embargados presente ju]cio, · consisten­
te; Rancho denominado EL L UC'.ERO, ubicaao térmi­
nos Municipio de AcatJán, en Barrio de Metepec. Me-. 
diúas y Dinde·ros obran expedjenrte respectivo. 

Auto manda publicar presente tres veces conse­
cutivas dentro de 9 días Pe 1ri6aicos Oficial de1l E:stado 

1y Acción de esta eiudaci, así como lugares públicos 
· .costumbr,e. Sirve de base Jas dos terceras partes de¡ 
.avaiúo pericjal que fue la cantióad de $190,000.00. 

D~Uigen'cia respectiva llevarase a cabo este Juzgado 
11.00 horas del 2i9 de septiiemhre pr6ximo. Gonvó-i 
canse postores. · 

Tulancingo de Bravo, Hgo., junio 26 de 1975._. 
E,1 Secrertario Actuario, P.D.D. JAVIER TOM1AS BA­
ÑOS ROSADO.-R.úbrica. 

3-2 
Administración ·de Rentasi.-Paiahuca, Hgo.-D~­

Jiechos enterados, junio 30 de 1975.-Reci:bi'do, junio 
~o de 19f75. 

5_3,171 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convocan postores Primera Almoneda en J ui­
ci0: Ejecutivo Mercantil, promovido por ING. HlEHLEN 
KANÁN HUEBE, en contra de JULIO CESAR ME',... 
NESE8; expediente número 430/971.; se remata Ran­
cho "E[ Potrero", ubicado en la PobJaciión de TéHez, 
Hgo., constituido .de tres fracciones d~nominada.s "La 
Cañada", "El Tepetatal" y "iEJ Bosque"; medidas y lin­
deros ·oibran expediente. 

Será postura legal la que cubra de contado · 1as 
dos terceras parte,s de $150,000.00 valor pericial. Lai 
audiEnc,ja de remate se. verificará en el loca1l de e!ste ' 
Juzgado a las 11.00 horas del día 28 de julio de 1975. 

Publíquense E:dictos por tres veces oonsecutivas 
en Periódico Oficial del Eistado y Voz de Hid'a1go, así 
. como en Ta:bleros notificadores costumbre esta ciudaid· 
y ubicación de1 inmueble. 

Pachuca, Hgo., junio 5 de 1975.-El Actuar~o, 

YUVENIL MENESES ORTIZ.-Rúbrica . 
3-2 

Administración ,de Rentas._.Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, junio 18 de 1975.-Recihido, jun1o 
30 de 1975. 

5-3179 

JUZGADO DE PRIMERA INST.~\.NCI.A. 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

MARCELINA MONTIEL SALINAS, promueve. en 
este Juzgado de Primera Instancia, Via de Jurisdicción 
Vo\mtaria Ditigerucias de Información Testimonial Ad­
·Perpetuam, para justificar la posesión, medio adqufrir 
1por prescripción posi1tiva 7 predios rústicos denomi­
,uados 5 "Fondónes", "Vistas" y "Sin Nombre", todo'fl 
ubicados €TI el Pueblo de San Bernardo, Hgo., de este 
Disrtrito J udidal. 

1 

PubHquese dos veces consecutivas Periódico Ofi­
cial del Estado. 

Zacuailtipán, Hgo., junio 16 de 1975.-El Secre­
tario, FELIX OLGUIN NAJE'RA.-Rúbrica. 

2--2 
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.Administración de Rentas.--:Zacua1tipán, Hgo.---
Derechos enterados J·unio 17 ,d'e ·!1975'.-Reci!bido, ju-' ' 

nio 30 de 1975. 

5-3204 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

,SR. M!ANUEiL VIGUERAS. 
,Donde sei encuentre. 

Ern autos Juicio Ordina¡rio CivH promovido1 por 
GE:LEUONIA OLVERA contra usted, expediente 157 / 
~ 4, cum pEmientÓ auto fecha 9 junio corriente manda 
~uhlicar dos veces consecutivas ·Periódicos Oficial d~ 
~istado y Sol de Hidalgo, de Pachuca, puntos resoluti-
1vos sentenc:ia de fecha 10 abril presente año. 

1 
"Aclopan, Hgo., abril 10 de 1975. V'1SIT10S los 

,.:iutos del expediente, número 157 /97 4 relativo· al Juicio 
Orclinai~-" o cj vil seguido por Celedonia Olvera Vigue­
ras en contra de Manuel · Vigue,ras y re1gistrador Pú-
blico y ConstdeTando: ..... . 

, En miffi"ito de lo ex,pueisrto y fundado y con apoyo 
¡:,n }os artículos 78, 79 y 80 de1 Código de Pro1cedimien-· 
tos Civi~·eis, se resuel1ve : 

Primeiro.-La actora señora Celedonia Olvera Vi-
1gueras ha probado1 sus excepciones. 

Scgundo.-E1l demandado señor Manuel Vjgueras 
no opuso excepciones. 

Tlereero.-En consecuencia se declara que la se-ñora 
.Celiedonia Olvera Vigueras ha adquirido a título de · 
propietaria el jnmueble descrito en el primer consiid'e­
,:rando de esta reso1ución, en virtud de haber consu­
¡'naic.10 a su favor la .prescripción positiva invocada. 

Cuarto.-Se ordena al Registrador Público de l~ 
Propiedad de esta ciudad cancele la inscripción que 
~1.parece a favor -de s·eñor MD..1mel Vigue1ras, solamente 
en cuanto a la po-rci6n de que se ocupa rnta resol uci6n. 

Quinto.-Una vez que cause estado esta sie-nten­
.. cia gíre:s.e el respectivo oficio a;l C. Registrador Púibli,.. 
ca de la Propiedad de es.te lugar para lo'S efectos del 
punto que anteceide. 

Sexto.-N o se COITTidena al demandado al pago de 
,gastos y cost.as, en virtud de no hrub€rse ·cuantificado 
Jos primeros y de no aparecer as-eso~ada por Licencia­
d o titulado

1 
se dice con título inscrito en }a Dirección: 

,de Profes1ones del E;stado. 

· Séptimo.-N otifíquese. 

Lo resolvió y firmó el C. Lic. Conrado Carpio 
Zúñiga, Juez de Primera Instanda de este Distri_to 
Judicial que actúa con Secretario, que da fé. Dos fir:.. 
mas ilegib~es. 

Actorpan, Hgo'., junio 12 1de 1975.-1E:l Secretario, 
,P.D.D. JORGE CRUZ GUERRERO.-Rúbrica. 

5-3308 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

.C. ARMANDO V AZQUEZ ORTEGA. 
Domkilio Ignorado. 

Eln el Juicio de Divo[reio Nec.es.ario promovido por 
MARCELA BAÑOS MALDONADO, e-n contra de usted, 
txpeciiente número 21/975, -en auto de 25 de abril próxi-
11110 pasiado, se ordenó emplazarle de 1a demanda enta,.. 
bliaúo en su contra por medio de Efücbs que se publi-
1carán por tres veces consecutivas en los P:eriódico& 
10fjiciaJ del Estado y La Re,gióITT., se editan en la Ciu-
1c1aid de Pachuca, Hgo·. y .Tula, Hgo., reispedivame:nte; 

1pa:ra que dentro del término de quince días conta.doSI 
.a partir del siguiente al ,de la focha de Ja última pu-
1:-'1iicación formule su contesfac:i.ón bajo e! apercibi­
miento de tenérse-le presuntiv::J.mente confeso de los 
hechos de la c1emanda, quedando- a su disposición en la 
,~Jecreitaría de es.te Juz,gado, las copias srimiples de~ 
rtra-S1la1do. 

SUFRAGro EiFECT'IVU.. NO RE-ELECCIOK.-· -
'Hu~chapan, Hgo., a 18 de junic de 1975.-:EJ Secreta­
.rio de1l Juzgado, G PAULJNO NICOLAS ROM.ERO.-

. 1Rúbrica. 
3-' 2 

Administración cie Rentas.-Pachuca, Hgo.-De--_ 
.rechos entetrados, junio- 25 de -1975::-Recibiido, junio 
30 de 1975. 

5-31309 

JUZGADO DE PRIME:RA INSTANCiá' 

HUICHAP AN, H'GO. 

EDICTO 

ISIDORA MARTINEZ JiilVI1ENE'Z, _ promueve -Di­
lig,endas· de Informaóón de Dominio_ para que se 
je declar-e propietaria por prescripción del predio rús­
tico SIN NOMBRE, ubica,do en la Ranchería. de Pañh~.~ 
del Municipio de TecozautJa, de este Distrito J'udicial~ 
Medi;das y colindancias obran expediente n úmero 
31/1975. 

PeI!sonas se crean con meijpir· derecho ail referida 
fomueble, háganlo valer oportrunamente. 

Cump1l.imiento artículo 3029 del Código Civil, pu­
blíques.e presente dos veces consecutivas Periódicos 
Oficia~ del Estado y La Región, se editan en Pachuca 
y Tu.la, Hgo., respectivamente. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO RElELEOGION.­
Huichapan, Hgo.,, a 20 de junio de 1975.-Eil Secreta- . 
río C. PAULINO NIGOLAS ROMERO.-Rúbrica. 

' 2--2 

.Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De- Administración ·de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De-
rechos enterados, junio 21 de 1975.-Recibido, juniid rechos enterados, junio 2.5 de 1'975.-Redbido, junio 
¡30 de 197i. ;30 de 197.5. 
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5-3310 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAP AN, HGO. 

EDICTO 

ESPIRIDION DIAZ OIDOR, promueve Diligen­
~ias de Información <le Dominio para que s,e le d1eclarei 
pro;piet.ario po¡r prescripción de1l predio rústico derno­
minado BUE:NAVTST:A, ubicardo en e~ Municipio de 
Tecozaut1la, de esite Distrito Judicial. Medidas y co-­
,lindanci~s obiran expediente númerro 30/1975. 

Personas s.e crean con mejor derecho al referido 
.inmcieble, háganlo valer orportunamente. 

Cumplimiento acrtícu[o 30219 Código Civil, pub[í ... 
11ues·e preisent:e dos veces consecutivas Peri6dico1s' Orfi­
.ciaJ del Erstadq y La Re1gión, se editan en Pachuca y 
Tufa, Higo. respectivamente. 

SUFRAGLO EFECTIVO. NO RE1E:LECCION.­
¡fuichapan, Hgo.,, a 20 de junio de 1975.-El S.ecreta ... 
rio, C. PAULINO NIGOLAS ROMiEHO.-Rúbrica. 

2--2 
Ardministraci6n de R,entas.-Pachuca, Hgo.-De­

rechos enterados, junio 25 de 1'975.-Recibido, junio 
,30 de 1975. 

5-3312 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Sé hace co:rioc]miento personas se crean con dere­
chos en relación Juicio Inte:stamenfario a bienes de _ 
MANU:ffiL GARCIA REYES vs'. MA. LUISA GON­
ZALEZ, rardicado Juzgado Segundo Civil de esta ciu­
dad, exp:e,diente 13031/973 promovido por DOMITIL~A 
GARCIA DE RANGEL·, sobre inmueble motivo este 
Juicio,· ubicado cal] e Fernández Liizar,di 105 esta ciu­
,dad. Medidas y coli:nclancia1s obran expediente respec­
tivo. 

füste Edicto se publicará po1r dos veces consecuti­
vas Pe,riáidico Oficial del Estado y lugares de costum­
bre. 

Pachuca, Hgo., agosto de 1974.-·-E1 C. Actuario 
del Juzgado' Segundo de lo Civil, P.D.D. NORBERTO 
VITAL BARRERA.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, junio 19 de 1975.-Recibido, junio 
30 de 1975. ·~ 

5-3316 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

FLAVIA VILLLEGAS SANCHEZ DE· MIONTIEL1 
está promoviendo este Jtrngado Diligencias de I1nforr­
madón Testimonial A·d-Perpetuam paira justificar po-

~esión medio adquirir propiedad por pres'Cripc10n po ... 
,sitiva predio rústico denominardo TOTOTLA, ubicado 
ien Totortla, del Municipio de XochicoaHán, Hidaillgo. 

Medidas, colindandas y 1demás antecedentes, obran 
exp~diente. PubHquese dos veces consecutivas. Pe1rió­
,dico Oficial del E·sfado. 

Mo1lango, Hgoº, a 2,4 de junio de 1975.-El Seicre ... 
tario de~ Juz,gado, C. P.D.D. FUORENTINO LUGO 
VELAZQ ugz.-R úbrica. 

2-2 

Administrac:Lón d:e · Rentas.-Molango, Hgo.-ne~ 
,n,chos enterados, junio 24 de 1975.-.Recibido, junio 
pO de 1975. 

5-3317 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

NINFA PE'REZ RUBIO, promueve Diligencia:s de 
Información de Domjnio para que se declare propie­
.faria por prescripción de, un predio rústico denomina,.. 
,do ZABJLAS, ubicado Ranchería Santo Domingo, Mu­
'1Ücip~o Nicolás Flores, este Distrito. Medidas y colin­
pancias· obran expediente. 

Perisonas se crean con mejor ·derecho al referido 
frimueble, háganlo val!er oiportunamente. 

Cumplimiento artículo 302;9 Código Civil, pubH­
guese presiente dos vece,si consecutivas Pedód.ico Ofi­
,óal deil Estadoi y Nuevo Gráfico, edítanse en Pachuca, 
Hgo. 

Zimapán, Hg·o., a 11 ·de junio de 1975.-El Se­
,cretario del Juzgado, P.D.D. SALVADOR TE'LLJ:!JZ 
G-IRON LOPIE,Z.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Zimapán, Hgo.-De­
rechos ,enterados, junio 11 de 1975.-Rec1bido, junio 
130 de 19i75. 

5-3318 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACri'OPAN, HGO. 

EDICTO 

MA. FEiL[:PA AGUILAR VDA. DE CRUZ, pro­
mueve este Juzgado Diligencias Información Teatimo­
nlaJl Ad-Perpehlam respecto predio rústico ubicado 
término.s Bocamiño, Municipio Francisco I. Madero, 
Hgo.; mide N orle 141.50 metros José Aguilar; Sur!. 
140 metros Felipe Cruz Aguila.r; Oriente, 72 metro1s1 
Telésf oro Contreras y Poniente, 72 metro1s Marciana 
.A.costa. 

Auto fecha 13 junio corriente da entrad.a promo­
ción ordena .publicar presente dos veces consecutivas 
.Periódicos Oficiail del Estado y Nuevo Gráfico de Pa­
'.chuca, así como lugares públicos corstumbre. Personas 
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créanse igual o mejor derecho háganlos vale1r ltgal­
me;nte. 

Actopan, Hgo., junio 16 de 1975.-gl Secretario 
P.D.D. JORGE CRUZ GUERRERIO.-Rúbrica. 

2--2 
Admjnisfracjón .de Rentais.-Pachuca, Hgo.-De­

rechos enterados, junio 17 de 1975.-Recibido, junio 
30 de 1975. 

5-3319 

JUZGADO DE PHIIvIERA INSTANCIA 

ACTOP AN, HGO. 

EDICTO 

FELIPE CRUZ AGUIJ:.,AR promueve e·S'te Juzga­
il.o Di igencia:s In!formadón Testimonial A!d-Perpe­
tuam respecto predios denominados EL CORONA y 
ZAP A'l1ERO, ubicados términos de Francisco I. Ma­
dero, Hgo., mide el primero: ail Norte, 72 metros Fran­
,~i~1co Pérez; Sur, dos tramos, 58 y 25 metros BartoJo 
Gontreras; Oriente, 30 metros Teódulo Juárez. y ]\far­
.garita Juárez; y Poniente, 30 metros callejón vecinal; 
superficie aprox1maida: 40 areas, ocho centiáreas. 
ZAPATERO: Norte, .14 metros Ma. Fe1lipa Aguilar; 
.Sur, dos líneas de 93 y 47 metros con 2L50 más Nabo.. 
ra Granados; Oriente, 76 metros 'relésforo Gontreras; 
;Poniente, 4. 1íneas1, 50, 16, 6.00 y 28 metros Juvencio 
GonzáU,ez .. 

Auto fecha 13 junio corriente 'ªª entrada promo­
c! ón orit.lena publicar presente dos veces consecutivas 
Per=óidicos Oficial dE1l E:stado y Nuevo Gráfico de· Pa­
chuca. Personas créanse igu.al o mejor dere~ho, há­
ganlos va1 eir le.gal mente. 

A1c1topan, Hgo., junio 16 de 1975.-iE'l Secretario, 
P.D.D. JORGE CRUZ GUERRElRO.-Rúbrica. 

2-. 2 
A!dministradón de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

re·chos rnter2.idos~ junio 17 de 1975.-Recibido, junio 
3-0 de 1975. 

5-3320 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

rrULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

'DOMAS LOPE.Z LOPEZ, promueve Diligencias 
Informac;6n Testimonial Ad-Perpetuam para justifi­
.car el hecho de la posesión y el derecho de la propie- · 
dad que tiene res 1pedo <le1l predio rústico ubicado Ran­
chería San Mateo, jurjs:tlicóón Municipio de Acaxo­
chitilán, Hgo., de eiste Distrito Judicial; med~das, w­
Iindamcias obran expediente núme1ro 190/975. 

Publicase Eldicto d01s veces consecutivas de ocho 
en ocho días, Periódicos Oficial del Estado se erdita 
Ciudad Pachuca; Aeción se edita esta ciudad; table,.. 
rns notificadores deJ prorpio Juzgado ; Presidencia Mu­
nicipal y R,ecaudaóón d'e Rentas. Municipio de Acaxo­
chtlán, Hgo., este Distrito Judicial. 

Cünvóicasie personas créarnse derecho predio refo­
,rencja, preséntense deducirlo dentro término de Ley;, 
cümplimiento Artículo 3029 Código Civil. 

Tulancingo de Bravo, Hgo., 6 de junio dé 1975.-' 
.El Secretario del Juzgado, P.D.D. JAVIER TOMAS 
HAÑOS ROSADO.-Rúbrica. 

2-2 

A1dministradón de Rentas.-Pachuca) Hgo.-De­
rechos enteradáis, junio 11 de 1975.-ReCibido, junio 
30 de 1975. 

·-------·------
5-3348 

· JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

SR. JORGE RLCARDO GARCIA MACIAS. 

STENIE' MA. GUADALUPE DE LOS ANGELES 
CORRALES DE GARGIA, entabló. demanda de D_ivor­
cio Necesarj 0 en Juicio OTdinario Civil, y consecuen­
cias legales; copia1s simpl¡es de trasº ado quedan en el 
Juzgado Primeroi Civil. 

Presentars'e a contestar demanda en término de 
20 días .a partir de última publicación de los Edictos, 
.apm'lcibido que de no ha:ce.rlo se .le declarará confeso 
.de los he·chos que deje de contestar.· 

Eid.icto s.e pub]icará por tres veces consecutivas 
lós lugares de costumbre y en el Periódico La Voz ,en 

dE.' Ri•da;lgo, así como en el Periódico Oficial. 

Pachuca, Higo., junio 27 d~ 1975.-El A:ctuario, 
P.D.D. JOSE RAMIREIZ ENOISO.~Rúbr;ca. 

3-2 

Admjnistración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, junio 28 de 1975.-Recibido, junio 
30 de 197.5. 

5-33·61 

JUZGADO DE. PRIMERA INSTANCIA 

TULANGINGO, HGO. 

EDICTO 

J. GUADALUPE SABINO ROJAS, promueve Di-
1-igencias de Información Testjmonia1l Ad-Perpetuam 
respecto del predio rústico con ubicación en Pob1ado 
Santa Ana Hueytlalpan, Jursrdicción de e1ste Disfrito 
JudiciaJ..; medid'as y colindancias obran expediente nú­
.mero 2,97 /'9 175. 

Publícase Edicto :dos veces consecutivas Periódi­
cos Oficial del Estaido se edita Ciudad Pachuca; Ruta 
.se edita esta ciudad; tableros notificad ores propio J uz­
.O'ado; Presi,dencia Municipal, Adminjstradón de Ren­
,tas de esta ciuda,d; parajes púb~icos de ubicación de¡ 

1inmueble, que marca la Lety. 

, Convócas1e pocsonas cr€anse .derecho predio de 
~eferencia, pre·séntens.e deducirlo de:ntro término de 
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Ley; cumplimiento Artículo 30t29 Código Civil' vi,gente 
,e'Il e~l E1s.tad o. 

SUFRAGIO EFECTIVO.. NO RElELE1CC[ON.­
_1iu1ancingo de Bravo, Hgo., 9 de junio de 1975.-El 
Secretario ·del ·Juzgado, P.D.D. JAVIER TOMAS BA­
ÑOS ROSADO.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pach-uca, Hgo~-De­
re1chos e:Qterados, junio 11 de 1975.-Recibiido, junio 
;30 de 1975 .. 

5-33162 

JUZGADO DE PRIME:RA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

LIBRADO CRUZ DOROrrEA, promueve Diligen­
cias Illiformación Testimonial Ad-Perrpeituam, para jus­
tificar el hecho de la posesión y el derecho de propie­
.dad, res:pecto del predio rústico ubicado Pueblo Santa 
Anita Ztpacuela, jurisdicción del Municipio de Acaxo­
·chitlán, ligo., este Distrito Judicja1l · medidas colín-

' ' rlancias obran expediente número 189/975. 
- -

PubHcase Ediéto dos. veces consecutivas de ocho 
en ocho días en PeriódiCos Oficial detl Eistado se edita 
Ciud~d Pachuca; Acción se edita esta ciudad; tabl€ros 
.noti_ficadores1 propio Juzgado; Presidenda Municipal 
Y Recaudación de Rentas del Municipio de Acaxochi­
tl~n, Hgo., de este Distrito Judicial, como parajes pú­
blJcos de ubicación del inmueble que marca la Lev. 

Convócase personas créanse derecho predio refe­
,renc~, pres.érntense deducirilo dentro término lega:l. 
Cumplimiento Artícufo 302,9 Código Civjl. 

Tulancingo-de Bravo, Higo., 6 de junio de 1975.--, 
]11 Secretario del Juzgado, P.D.D. JAVIER TOMAS 
BAÑOS ROSADO.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

rechos enterados, junio 11 de 1975.-Recibieto, junio 
30 de 19'75. 

5-3364 

JUZGADO DE PRIMERA INS'1'ANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

E D I c T ·o 

VICENTE CRUZ AGUILAR, promueve este Juz­
gado Diiligencias Información T:estimonial Ad-Perpe­
tua:m, respecto predios denominados BATADENI y 
LA VIVIENDA, siguientes medidas y linderos: 

BATADENI: Norte, 105 metros camino púbíico; 
Sur, 82.50 metros Ricardo García; Oriente, 134 metro.s. 
J'rns,tfoo Ruiz; y Poniente, 54.fiO, 28 y 57 metros Ri­
(cardo García y Gregorio Cabrera. LA VIVIENDA: 
Norte, 45.80 metros Avenida Hidalgo; Sur, 49.24 me-

tros José y Jerónimo Mendoza; Ori1ente, 591 metro~ 
\Calle Jusrto Sierra; y Poniente, 60 metro's Emilio Gon­
¡zález. E'stos predios están ubicados. términos Munici. 
pio Francisco I. Madero, Hgo. 

Auto !focha rn presente mes da entrada promocióTI 
ordena. publicar presente 2 v;ece1s consecutivas1 Perió­
dicos Oficial del E1stado y Nuervo Gráfico de Pachuca, 
~sí como lugares públicos cQstumbre. Personas créan­
!Se igual o mejor derecho, háganlos- valer legalmente. 

Acto.pan, Higo., junio 16 de 1975.-El Secretario, 
P.D.D. JORGE: CRUZ GUERRERO.-Rúbrica. 

2-2 

A1dffijnisrtraci6n de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
a-echos enterados, junio 17 de 1975.-Recibido, junio 
30 de 1975. 

JUZGADO DE PRIME'RA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MANUELA CRUZ AGUILAR, promueve este 
· Juzgado Diligencias Información Testimonial kd-Per­
¡Petuam res.pecto predio .rústico denominado GASTE­
JE, ubicado términos Francisco I. . Madero, Hgo.; mi•dc 
l'J orte, 61 metros Mamerto. Mejía; Sur, tres: Iínea:S, 
177 metros Y 01l1anda Angeles; Oriente, dos líneas, 2i516 
metros Gumers.indo Mera y Manuefa Mejía.; y Ponien- _ 
te, 316 meitros Agustín Reyes, Gumersindo Me·ra y 
;Evaristo Hernández. 

Auto fecha 13 corriente da entrada prbmocióh 
ordena publicar presente dos veeies consecutivas Pe­
J:·i ódicos Oficial d·e1l Estado y Nuevo Gráfico de Pa­
,chuca v lugares públicos costumbre. Personas créan­
~e igu;J o mejo'.1.~ derecho, háganlos valer legalmente. 

Actopan, Hgo., junio 1'6 de 1975.-E:l Secretar:o, 
P.D.D. JORGE CRUZ Gl)E'RRERO.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, junio 17 de 1975.-Redbido, junio 
so· de 1975. 

. r 

5-3073 

JUZGADO DE PRIMERA IN~TANCIA 

TULA DE, ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

Al margen un sello que dfoe: Juzgado d1e Primera 
Instancia del Distrito Judicia1 de Tula de AJlende, 
Hidalgo. 

(Sra. SOLEIDAD PEREZ DE JUAREZ. 
Donde se encuentrie. 

En los autos del Juicio de Divorcio Necesario en­
tablado en su contra por el Sr. FRANCISCO JUAREZ 
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CALVA, expediente civil NQ 162/71, se dictó senten­
j;la d€finitiva que ein sus puntos r~solutivos di'ce: Po~ 
lo expuesto y flundado se resuelve: 

Prime:ro.;,__Ha procedido la· demanda de divorcio 
entablada en es,te Juicio Ordinario Civil por Francisco 
Juárez Calva en contra- de Soledad PéDez R.omero de 
J"uárez; por tanto: 

Segundo.-Se declara disuelto· el matrimonio ce­
lebrado por actor y dermandada en la población de T'e­
tepango Hida!go, con fecha veintisiete de -didemhre 
de mil novecientos cuarenta y · siete; as.í mismo, y a 
pa1rbr ele fa fe.cha de esta siein:tencia, se •dedara dj­
suelta Ia s.odedad conyugal ~existente entre las mismas 
. partes, para. todos los efectos legales ; ambos <livor:.. 
ciados quedan en aiptitud de contraer nuevas nupcia, 
con 1a taxativa para la demandada de que solo podrá 
hacerlo una vez transcurridos dos años computables 
desde la fecha en que cause ejecutoria esta sent<:-ncfa. 

Tercero.-Sé declara que en caso de existir hijos 
menores habidos en el · matrimonio, estos quedarán 
tajo e' p8ider y Ja patr:a potestad del cónyuge inocente. 

Cuarlo.-Tan luego cause ejecutoria esta senten­
cia, remít:;ise corpia de ella al C. Encargado del Regis­
tro Civil del Municipio de ':Dete1pango, de este Distrito 
~r ud'~ cial, para que se hagan las anotaciones de ley 
.al acta matrimonia] de Iós cónyuges ahora divorciados 

'. Quinto.-N o se hace especial condenación en cos­
tas €n esta instancia. Notifíquese. 

Así def1:nitivamente juzgando lo sentenció y fir­
ma el ciudadano Carlos Cravicto Muñoz, Juez de Pri­
mera Instancia de este Dristrito Judicjal, que actúa con 
Secretario~ ciudadano Enrique Angeles Quijada, qu~ 
autoriza y da fé. Firmas ilegib1es del C. Juez y C. 
,Secretario.-Rúbricas. 

Publíquese este ·E/dicto por tres veces consecuti­
vas e!l el Ferf'ádico Oficial del Estado y en un perió­
,dico que se edite en esta región. 

Tula de A lende, Hgo., a 16 de mayo ~e 197fi.-·El 
Secrteiario del Juzgado,. C. ENRIQUE ANGELES 
QUIJADA.-Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.--De­
;rEchos enterados, junio 2 de 1975.-Recibido, junio 
;13 de 1975. 

5-3170 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
APAN; HGO. 

EDICTO 

SR. LUIS RUIZ VA~NZUiE1LA 

Donde se encuentre. 

-- l 

l. 

YOLANDA MORALES RUIZ promueve en su con­
tra Di,vorcio Necesairio integrándose expediiente 129/ 
975; C. Juez Primera Lnsrtancia de este Distrito .Judi~ 

cia1, oiidenó por auto de esrta fecha notificar y emph­
.zar a usted por E:diclos publicaranse tres veces. con­
,s-ecu tivas en Pe['ióidfoo Qfjcial del Estado y El Sol. de 
Hi1da1go, edítanse Pachuca, para que s.e presente antA 
é:ste Juzgado dentro de los sesenta días hábiles qué 
sigan última publica:dón Eldicto en Periódico Oficial 
a contestar la demanda, con . apercibimiento. de que de 
H•. hacerlo se Je tendrá por pTesuntivamente confeso 
de los hechos de la misma· que dej1e de contestar, que­
.ciando Secretaría Juzgado a su d;sposición copias .del 
trasJado. Lo notifico. a usted para fines legales con.! 
.siguientes. 

Apan, Hgo., 3 de junio de 1975.-El Secretario, 
P.D.D. BLANCA LUZ sorro PLATA.-Rúbrica . 

3-2 
Admjnistración de Rentas.-Apan, Hgo.-Dere .. 

chos enterados, junio 13 de 1975.-Recihido, junio 
19 de 1975. 

5-3398 

JUZGADO DE PRIMERA INS'!'ANCIA 
ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

LUIS y MARIO CiONGEPCION ARTE~?A BA-
1SILIO, denunciaron en este Juz1gado el Jmc10 Suce­
sorio Intestamentari o .a bienes de su hermano. Albe·rto 
:A.rteaga Basfüo, registrado bajo el número 8/975. · 

Lo que se hace del conocimiento a las personas 
que crean tener igual o m\ejor derecho que· 1~s promo­
!V.t:filtes, .se presenten a reclamar la ~·erenc1a .den~:º 
1de los 40 días sjguientes. al de la úlit1ma pubhca?1?n 
del presente que se verificará en el Periódico. Oficial 
:de.l Estado, por .dos veces consecutivas. 

SUFRAG]O ELFEICTTVO. NO REELEOC[ON.~ 
Zimapán, Hgo., a 14 de abrH de 197'5.-·E.l Secretar~o 
idal Juz·gado, PAU(LINO NIGOLAS ROMERIO.-R1u_, 
ibrica. 

2-1 

Adminisrtraición de Rentas.-Pachuca, Higo.-De­
recihos enforado.s, julio lo. de 19'75.-Recibido, juUo 
7 de 1975. 

5-34'58 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LORE:NZA CHA V ARRIA REYES, promueve es­
te J uz,gado Diligencias Información Testimonial Ad­
\FE::rpetuam, res1pectQ p,redio rústico cerril denominado 
EL PE:DREGAL, ubicado en Barrio Tothié, del Muni­
ieipio San Salvador, Hgo. ; mide, Norte, 67 metros Es­
téfana , Serrano ;Sur, 4,9 metros Pánlfilo . Mendoza; 
Oriente 51 meitros Ezequiel Mendoza; y Poniente, 62 ' . 

nietros. oon el cerro. 

' Auto fecha 25 marzo c~rriente da· entrada promo-
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~i 1ón O'.Iict:ena pulblicar p~esente dos veces, consecutivas 
Periódicos Oficial del Eisfado y El Hiidalguense, e1dí­
itas1e Ciudad' Pachuca, Hgo. Personas créanse igual o 
mejor derecho, háganlos valer legaJmente. 

Acto¡pan, Hgo., mayo 19 de 1H75.-El SecJ"ertario, 
P.D.D. JORGE CRUZ GU:ERRERO.-Rúbrica1. 

2-1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

rechos enterados, julio 4 de 1975.-Recibido, julio 
7 de 1975. ' 

5-3479 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQ.UIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

AURE:LIANO BA~REHA MART1INEZ, promueva 
·en este Juzgado, Diligencias de Información Testimo""' 
nial Ad-Perpetuam para acreditar derechos de pose­
,sión y propiedad, por prescri1p1ción positiva, si0bre el! 
;predio rús:tico ubicado en .la Cruz, Municjpío Je, Pro­
greso, HidaJgo; medidas y colindancias obran expe .... 
1diente número 45/975. Personas se crean iguail o me­
jor derecho promovente, justificarlo Juzgado, dentro¡ 
del término quínee días. 

Edictos publicarse dos veces consecutivas de siete 
f•n siete días Periódicos Oficial y g¡ Hidalguense, que 
se editan Pa:chuca, Hgo.; así como Estrados Juzgado. 

lVIixquiahuala, Higo., a 17 de junio de 1975.-Los 
,Testiigos de Asjstencia:-Rúbricas. 

2-1 
Adminisrtracirón d.e Rentas.-Pachuca, Hgo.-Dc­

rechos enterados, julio 3 de 1975.-Recibiido, julio 
7 de 1975. 

5-·3480 

JUZGADO DE PRIMEiRA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

VIRGINIA, SOCORRO y Y REBECA OLVE:RA, 
MUÑOZ, pre.mueven DHigencia.s Información Testlmo­
,11ial Ad-Perpetuam, justificar el hecho c~e la posssión 
¡y eJ derecho de la proipiedad que tiene res1pci..:to de 
predio urbano ubicado en Bardo. Chautenco, compren­
,sjón Municipio Acatlán, Hgo., de es!te Distrito Judicial. 
Medidas, colindandas obran expediente númerc ,195¡ 
,974, radicado este Juz,gado. 

Convócase personas créanse derecho predio refe­
rencia presentarse dentro término de Ley a deduór 
,dE:rechos. Publícase dos veces consecutivas Periódicos 
Oficial del Estado, Ruta y parnde.s públicos de ,Ley, 
oe ubicaci6n inmueble; Artículo 3029 Código Civi1• 

Atentamente. 

SUFRAGI<) EFECTIVO. NO RE-E'LEOCION.­
Tulancingo de Bravo, Hgo., 23 de septiembre de 1974. 

._Eil1 Secretario del Juzgado, J. CARMEN ACOSiT'.A 
:lVI-.ONT AÑiO.-Rúbrica. 

2-1 
Adminis1tración de Rentas.-Pachuca, Hgo.---De­

;redws enterados, junio W de 1'975.-Recibid'o, julio 
7 de 19'75. 

5-3481 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUGA, HIGO. 

EDICTO 

Se no1tifica y empJaza en forma le1gal: a PABLO 
R.ERNANDE:Z, en Juicio Ordinario Civil que ;en su 
rnntra sigue AND.R.E:S GONZALEZ HEHNANDEZ, 
:radicado en J uz.gado Segundo Ci:vil, este Distrito Ju~ 
cUicial, registrado bajo el número 420/975; quedan en 

1Secre:taría de1l Juzga:do corpias traslado; concediéndoJe 
término de 45 días, por ignorarse su domicilio, aper­
cibido que en caso contrario será deda,raid'o presunti-

·1Yamente confeso de los hechos que. deje de responder. 

Pres,ente E!dicto publíquese tres veces conseicuti­
vas en Periódico Oficial del Estado y E1l Hidalguense, 
.así como en tablero1s noitjficadores costumbre esta 
ciudad'. 

Pachuca, Hgo .. , junio 19 de 1975.~El Actuario~1 

LIC. YUVENIL MENESES ORTIZ.-Rúbriea. 
3-1 

Administración de Kentas.-Pachuca., Hgo.:__De­
rechos enterados, julio 5 de 1975.--Reci.biid.o, julio 
7 de 1975. 

5-3482 

JUZGADO SEGUNDO DE .LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ELENA ORTIZ TIEILiLiE:Z, promovió DiligenciaJ 
de In:formadón Testimonial Ad-Perpetuam, en .Juzga­
do 2o. de lo Civi1.; exp·ediente número 3'9'8/975; predio 
ubicado en .el Callejón Minero N 9 210, en esta ciudad-¡ 
rnedidas y linderos obran en expediente. 

Há,gasie saber a toda persona con igual o mejor: 
derecho posesorio que ~~ena Ortiz Téllez, soibre e,'i 
rrotivo die ·eiste prccedimiento para que :o ejercite con­
forme a. la. Le:y; concediéndole término de 40 días 
·contados a partir úlema ¡publicación Edicto, Periódico 

- OficiaJ. 

PubHquense Edictos por ti:·es veces ccnsecutivar. 
en Periódico Oficial de~ Estad'o y E.l Hi.dalguense, así 
como en tableros notificadores costumbre esta ciudad. 

Pachuca, Hgo., junio 16 de 197,5 _ _,EJ Actuario, 
I'.D.D. YUVENIL MENEISE:S ORTIZ.-Rúbrica. 

3-1 

A1dministraci6n de Renta;s.-Pachuca, Hgo.-De~ 
techos enterados, julio 2 de/ 1'97í5.-Recibido, juljo· 
7·de 1975. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PEBIODICO OFICIAL 317 

5-3483 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
P ACHUCA, HGO. 

E DI I c To 

JOSIE GUADALUPE MONTAÑO L., promovió 
Juicio jurisdicción voluntaria sobre Información 
Ad-Perpetuam, expediente número 361/975; pre­
dio ubicado en Sanbago Nº 1002~A, esta ciudad; me:di­
·das y linderos obran en expediente. 

· Hágase saber a toda persona con igual o mejor 
de:r.echo posesorio que José Guadalu

1
pe lVIontaño Ló;perz,, 

para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole 
término de 40 días contados a paritir úJtima pubJka-· 
ó6n de 1 Edicto en Periódico Oficial del Estado. 

Publíquense Edictos por tres veces consecutiva:S 
en PerÍódico Oficial del Estado y Vnz de Hidalgo, así 
como en tableros noitificadores costumbre esta dudad. . . 

Pachuca, Hgo., junio 25 de 1975.-El Actuario, 
LIC. YUV1ENIL MENESES ORT'IZ._JRúbrica. 

3-1 
Administración de Rentas.-J>achuca, Hgo.-De­

rechos entierado:s, julio 2 de 1975.-Recibido, julio 
7 de 1975. 

5-3484 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PAOHUCA, HGO. 

EDICTO 

J10SE~ GONZAL1EZ TREJO, promov~ó Juicio de 
jurisdicción voluntaria, promoviüa ·en Juzgado Segun­
do Civil, expBdiente número 417/975; predjo ubicado 
~m la calle 5 de mayo N~ 3, en Tizayuca, Hgo.; medidas 
y Jinderos obran en expediente. 

Se hace saber a teda persona con igua 1 o mejor 
derecho pose-sor?o que José Gcnzález Trejei, so:hre in­
mueble motivo de este procedimiento; concediéndole 
término de 40 días contados a partir de última pubJi­
cad:ón Periódico Oficial del E:stado. 

Publíquense E'dictos por tres veces cons·ecutiva.s1 
en Periódico OficiaJ del Estado y Erl Hida1.guense, así 
como en tableros notif"caclores esta ciudad. 

Pachuca, Hgo., junio 20 de 1'975.-El Actuario, 
LIC. YUVENIL MENESES ORTIZ.-Rúbrica. 

3-1 
Administración de Rentas1.-PaJchuca, Hgo.-De­

rechos. enterados, julio 2 de 1975.-.Recibido, julio 
7 d'e 1975. 

5-.3485 

NOTARIA PUBLICA NUMERO DOS 
PACHUCA, HGO. 

A VISO NOrfARI1AL 

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 85.9 
en su segunda parte, del Código de Proced_imientos 

Civiles vigente en este Estado, HAG SABER: Que 
por acta número 35534 de fecha 14 de junio de 1975 
n:iil novccien,tos setenta y cinco, quedó :radicada en 
esta Notaría a mi cargo, para su tramitación, la suce~ 
eión testamentaria del sieñor JAVIER CONTRERAS 
CAAMAÑO, habiendo aceptado Ja herencia los here ... 
deros instituidos señores JAVIER CONTRERAS BUS­
TAMANTE y E1\IE~LJA OLVEIRA VDA. DE GONTRE­
HAS, así como el cargo de Albacea el señor AL1V A­
!RO FLOREIS UOPEiZ, en los términos, del Testam!ento 
respectivo, habiendo dedarado el citado señor Alvaro 
Flores 11ópez. que ya prcce:<le a la formación de los 
h1ventarios sucesorios.-Pachuca, lUda~go, a dieciseis 
de junio de mil novecientos setenta y cinc:;. 

ATENTAMENTE. 

El Nota.do Número 2, LIC. JOSE MARIA ~E­
PULVEDA Y S.-Rúbrica. 

2 --1 
Admjnistraóón de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

rC'ehos. enterados·, junio 25 de 1975.-Recibido, julio 
7 de 1975. 

5-3486 

'NOTAR1IA PUBLJCA NUMERO DOS 

PACHUCA, HGO. 

AVIiSO NOTARIAL 

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 859 
En su segunda parte, del C6cligo de. Procedimientos 
CJviles vigenrte en este Estado, HAGO S.ABEH: Que 
por acta número 35528, de fecha 13 de junio de 1979, 
quedó radica1C:.a en esta N ota.rfa ·a r.üi cargo, para su 
~.ramiitación, la sucesión testamentaria del señor' AN­
TONIO CA1STELAZO SANCHE,Z, habiendo aceptado la 
herencia Ja heredera institui,da, sEñorita BER:THA 
CA.STEl1AZO SANCHIEZ, en los términos del t~sta;. 

mento respectivo, habiendo declarado el albacea que 
pre.cede a la formación de Jos inventarios. 

Pachuca, Hgo., a 13 de junio de 1975.-·El Notario 
Número Dos, LIC. JOSE MARIA S:EPULVEDA Y S. 
-Rúbrica. 

2-1 
Administración dé Rentas.-Pachuca., Hgo.-De­

nchos enterados, junio 18 de 19751.~Recibdo, julio 
7 de 1975. 

5-3~87 

NOTARIA PUBLICA NUME:RO DOS 

PACHUCA, HGO. 

A VISO NOTARIAL 

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 859 
en su segunda parte, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en este Estado, HAGO SABER: Que 
por a:cita número 3iS513, d'e fecha 5 de junio de 1975, 
:q:uedó radicada en esta Notaría a nii cargo, para su 
tramitación, la Sucesión Testamentaria del señor IN-
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DALEIOIO ORTEIGA VITE, habiendo a:ee:ptado la he,.. 
rencia las. herederas instituidas señ0iras MARIA. LO­
PE:z DE:. ORTEGA y CONSUELO ORTEGA LiOPEZ 
.DE RAMIRE:Z, en los términos. del testamento resrpec­
.tivo, habiendo dedarado el albacea que procede a la 
formaci6n de los inventari.os. 

Pachuca, Hgo., a 6 de junio de 1975.-El Notario 
i'f úmero Dos, LIC~ JOSE MARIA S.E:PUL~VED A Y S. 
-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-1De­
rechos _enterados, junio 12 d·e 19'75.~Redbido, julio 
7 de 1975. 

5-3488 

NOTARJA PUBLJCA NUMERO DOS 

P ACHUCA, HGO. 

A VISO NOrr'ARIAL 

De acuerdo con lo dispuesto pm· el Artículo 859 
en su segunda parte, del Cbciigo de Procedimiento& 
Ci.vil~s vigente en este Estado, HlAGO SABEiR: Que 
¡por acta número 85487 de· fecha 2.2 de mayo de 1975,. 
quedó radicaici.a en esta Notaría a mi cargo, para su 
tramitación, la suceSiión testamentaria de la señoira 
H'ERMINI!A MAR.T'INEZ VDA. DE ALAMILLA~ ha­
b:iendo aceptado la herencia la heredera instituida, 
teñora CONSUELO ALAMJLLA VDA. DEi 'r'REJO, 
así como el cargo de al!Cacea el s·eñor FRAK1C'ISOO 
GARGIA RODRIGUEZ, habiendo declarado el citado 
señor Francisco García Rodríguez, que ya procede a 
ia formación de los inventados sucescrios.-Pa.chuca, 
Bid.algo, a veintinueve de mayo de mil rwvecientng 
E:e.tenta y cinco. 

ATE:NTA.M·EKTE. 

E:I .Notario ~úmero 2, LIC. JOSE MARIA sE~ 
PULVE'DA Y S.-Rúbrica. 

'.!.---1 

Admjnistración de Rentas.-Pachuca~ Hgc.-De­
rnchos enterados) jünio 12 de 1975.-Recibido, · ju'io 
7 de 1975. 

3-3489 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TU:LANCINGO, HGO. 

EDICTO 

RE:FUGIO VARGAS ALEJO, promueve este J uz­
gado Diligencias Información Testimonial A1d-Perpe­
taam res.pecto predio ubicado términos de Yémila 
Cuatenco, Munj1cipio de Acaxochitlán, Hgo.; mide N or­
te, 121.6·5 metros Miguel, VargaiS; Sur, 67.50 métros1 

Marcos· Ortega; Oriente, '94.50 ·metros Gabriel Villa;. 
y Poniente, 100 metros~ Jo1sé Neri Islas. 

Auto fecha 19 presente mes ordena publicar pre­
sente dos veces. consecutivas, B'eriódicois Oficiail 1 det 
.Estado y Ruta de esta ciudad', así como tahleros. noti­
fi~dores de cos.tumbre. Personas créanse igual o me­
jor der1echo háganlos valer legalmente. 

Tulancingo de Braivo, Hgo., junio 26 de 1975.-Eil 
Secrertario Actuari.o, P.D.D. JAVIE'R TOMAS BAÑOS 
ROSADO.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de¡ Rentas._;Pachrnca, Hgo.-De­
.rechos enterados, julio 4 de 1975.-R~cibido, julio 
7 de 19%. 

5-34'90 

JUZGADO DE PRIMERA INSrrANCIA 

TULANC[N'GO, HGO. 

EDICTO 

CONSUELO SOTO CALD[ERON, proimuev.e Dili­
gencias Información Tesitimonjal Ad~Perpetuam jus­
tificar hecho posesión y de1recho propiedad, predio rús­
t';co ubica1do Pueblo de1 Santa Ana. Hueytla.lpan, juris­
:aicci6n de este Disrtrito Judicial; medidas, colindan­
c~a.s obran. ex1=:ediente número 2551/975. 

Publícase Edicto dos veces consecutivas de ocho 
en ocho días Periódicos Oficial del Estado se eiüita 
Ciudad Pachuca; Ruta esta ciudad; tabJeros nc.tilfica­
·óores del propio Juzgiado; Presidencia Municipal y 
Administraóón de Rentas esta ciudad, como paraje~~_ 
públicos c~e ubicación del inmueb1e que marca la Ley. 

Convócase personas créanse derecho predio rde­
r,~ncia, presénte1rne deducirlo dentro término c~e Le7. 
Cump"imiento Articulo 30219 Código Civil. 

Tulancingo de Bravo, Hgo., 6 de junio l~e 1975. 
E:l Secretario del Juzgado, P.D.D. JAVIER TOMAS 
.BAÑOS RIOSADO.-Rúbrica. 

Adminjstra.ción de Rentas.-Pachuca, Hgo.-Ue­
rechos enterados, julio lo. d·e 1975.-Recibido, julio 
7 de 1975. 

5-34'91 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

OTILIA LOPEiZ MARTINE.Z, promueve este J uz­
gado, ·Diligencias Información T1es.timonial Ad-Perpe­
tuam respecto predio rústico s1in nombre, ubicado- Ba-
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rrio Cañada Grande, Municipio San Salvador, H.go. ; 
mi.de Sur, 64.50 metros camjno· público y canal de 
rie!go; Oriente, 37,12 y 77 metros Ejidos Lagunilla y 
J_ Guada'upe L6pez; Poniente, 66.50 y 41 metros J. 
Crub Acosta Martínez y Valentín Cruz; superficie de 
;2.1 áreais 66 cent1 áreas. 

Auto e.sta fecha da entrada promoción ordena pu­
blicar pres,.ente dos veces cons:ecutivas Periódicos 01fi­
cial del E1stado y El Hidal1guens.e, de Pac:huca, Hgo., 
a_i.sí como su fijación Jugares públicos costumbre. Per• 
sonas créanse igual o mejor derecho, háganlos vale·r 
.legalmente. 

Actopan, Hgo., mayo 19 de 1975.-·El Secretario, 
.P.D.D. JORGEi CRUZ· GUERRER0.-1Rúbrica. 

2---1 

Adminis1tración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados junio 28 de 1975.-Recibjdo, julio 
7 de 1975. 

5-3549 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

lVIIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

MANUEL GRUZ MARTINE:Z, promu€ve en 'este 
.J uziga1do, Diligencias de Información Testimonial Ad­
Perpetuam para wcredj¡tar derechos de posesión y pro­
pie <lad, por prescripción positiva, sobre el píl_·edio ur­
.bano ubicadc en la Séptima Demarca6ón de esta po­
blación de Mixquiahuala, Higo.; medidas y coJindancias 
übran expediente númern 3,3¡975_ Personas se cTeani 
jgual o mejor derecho: promovente, justificarlo Juzga­
.do d~mtro del término quince días. 

Edictos publicarse aos veces consecutivas de s;ete 
en siete días. Periódico1s Oficial y Voz de Hi1dalgo, que 
se editan Pachuca, Hgo. ; así como E:strados Juzgado. 

Mixquiahuala, Hgo., a 12 de junio de J.9'75.-Los 
rrestigos de Asistencia.-R:úlbricas. 

2-1 

Recaudación de Rentas.-Mixqúfahuala, Hgo.~ 

Derechos enterad.os, junio 28 de 1975.-Recibido, julio 
7 <le 19715. 

C.C.. ADMINISTRA[)ORES Y RECAUDADORES 

5-3359 

SECR\ETRIA DE LA RE'FORMA AGRARIA 

DE:LEGAGION EN EL ESTADO DE HIDALGO 

Pachuca, Hgo., 18 de abril de 1975. 

ASUNTO: S0ilic~,tandc. la pub i caieión de la soEci­
tud que se indica. 

C. Gobernador Constitucional del Estado. 
Palacio de Gobierne'. Ciudad . 

EJ C. ING. JAIME ALM~J?A BREACH, Conse­
jero Agrario por el Estado,, en cfick número 885.767 
~e frcha 27 de marzo del pres.ente año., dice a esta 
De,:egación Agraria1 lo siguient_e: 

A fin· <le dar cumplimiento a le e·stablecido por 
eJ Artículo 357 .de la Ley Federal de Reforma Agraria 
y r>ara .'os efectos correspondjcntes, le suplico a usted 
tenga .a bien gestionar la publicac.ón de la so.'.ircitud 
de iniciación del expediente de Reconocimiento y Ti­
.tulad6n de Bienes Comunales l~e1 poblado denominado 
J>OGHOrflTLA, Municipio de Orizatlán, en el E:stado 
.de H1dailgo, en eJ Periódico Ofic.;ai tlel Gcbierno de! 

1
Esfa:do, remi ti en do e·n su oportunidad a esta Consul-
1toría de mi cargn, dos ejemlplare.s. en que aparezca pu­
Llicada la mencionada solicitud, para poder substanciar 
deb?!camente eJ expediente mencionado én anteceden­
tes. 

Lo que me permito hacer de su conocimiento, a 
fin, de que ordene a quien corresponda, la publicación 
en el Peri6dico Oficial, con la atenta súplica de remi- , 
tir tres ejemplares a ésfa Oficina a ini cargo. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EF'ECITIVO. NO REIE.LECCION.­
E'l Delegado -de la Secretaría de ! a Reforma Agraria, 
ING. OESAR MANC[L1LA GUZMAN. (MAGC-,381205)'. 
-iRúbrica. 

5-1885 

SECRETARIA DE RELACIONES EXrrERWHES 

CANGELACI;ON del E'xequátur concedido al Sr. 
JULIO B. GONZALEZ, Vicecónsul. de los Estados Uni­
~los de América en México, Distrito Federal. 

DE RJErNTAS: Por acuerdo del ciudadano Pr1es.idente de los Es­

La Administración del Periódico Oficial del Estado de bdos Unidos M~xicanos y en virtud de renunciar e~ 
Hidalgo, hace un atento recordatorio del Artículo 352 de la 1 intere·sado a1 Servicio Exterjor 'de los Eistados Uni:dos 

, Ley de Hacienda en vigor (Decrerto 410), que en lo condu- 1· rfo América el 31 de marzo del año en curso para que-
..:ente1 dice: , dars1e a radicar en México, con esta fecha se dispuso 

Artículo 352.-Si los bienes embargados fueren raíces~ i 
,.se anunciará sru venta en púJbliica subasta, por medio d!e( 
;Edicrtos. · 

la cancelación del E'.x!equátur número 42 concedido a 
;favor d:e,l s~o¡- Julio B. Gonzá1ez el 14 de junio de 
.1969, para que pudiera ejercer funciones de Vicecón-
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sul de su país en esta capital, teniendo jurisdicción 
ien el Distrii'to Federal y los Eistaidos de Chiapas, Gua-. 
najuato, Guerr:ero, Hidalgo, Miéxico, Michoacán, More .. 
Jos, Oaxaca, Puebla, Querétaro y Tlaxcala. 

Tlatelolco, Distrito Fede,ral, a 8 de abril de 1975. 
r-P.O. del Slecretario, La Oficial Mayor,, LIC. MARIA 
;EMIL!LA T1EILLEZ.-R:úbdca. . 

5-1981 

SECREfTARIA DE REiLACIONEiS EXTERIORES 

MEiXICO, D. F. 

Tlatelolco, D. F., a 22 de abril de 1975. 

C. Gobernador Constitucional del E:stado. 

Pachuca, H~dalgo. 

Tlengo el agra:do de manifestar a usted que ~a Em­
.b~j ada de los Estados U nidos de América, en nota 
n~mero 530, fechada el 15 del actual, comunicó a esta 

· D1re?ci6n General que el Sr. W ARD D. MORROW~ 
ha sil/do designado Vicecónsul de· su país y adscrito a 
la Embajada en esta capital, teniend'o jurisdicción en\ 
es'e Estado. 

En al virtud1 agradleceré a usted se sirva hacer 
lo anterioir del conocimiento de las autoódades respec­
tfoas, a fin de que presten al r1eferido funcionarj 0 las 
garantías necesarias para que pueda ej1ercer las fun­
piones de su cargo. 

Reitero a usted Jas seguridades de mi m:is atenta 
¡y distinguida consideraci6n. 

SUFRAGIO EiFECTIVIO. NO REELECClff'·~.-­

.P.O. del Secretario, El Dir!ector General, ,.TORC~E 

.AGU[;LAR SALDAÑ A.-Rúbrica. 

5-3471 

SECREi'I1ARTA DE RELACIONES EXTERIORES 

ME1XICO, D. F. 

Tlateloko, D. F., a 11 de junio de 1975 

C. Gobernador Constitucional del K:,taido. 

l'ach uca, Hgo. 

Tengo e'l agra,do de manifestar a usted q1L~ -a. 
1Embajada de los Estados Unidos de Amér· ea, c:1 :noita, 
número 654, fechada el' 12 de mayo último, con.:unicó 
a esta Dirección General que ~a señorita CA.ROL INNN 
ROSg, Vicecónsul ha sido designado (trnsladado) Vi­
cecónsul de su país y adscrito a la Embajada €'11 esta 
c::;1pital, teniendo jurisdicción en ese Es¡tado a sú cargo. 

En tal virtud, agradeceré a uste:d se sirva hacer 
]o anteric'.r del corrioeimiento de las autoridade,s respec­
tivas, a fin de que presten al referido funcionario las 

garantías necesarias para que pueda ej.ercer las funrcio­
nes de s:u cargo. 

Reitero a usted las .seguridades de mi ~ás atenta 
y .distinguida consideración. 

SUFRAGIO EFEGilVO. NO RE:ELECOION.-
1P. O. del Secretario, E[ Director General, JORGE 
.AGUILtA..R SALDAÑ1A.-Rúbrica. 

5-3469' 

SECREiTAR,JA DE, RElLACIONES E:XTERIORE.S 

MEiXICO, D. F. 

,C. Gobernador Constitucional del E's.tado. 

;?achuca, Hgo. 

Tlatelolco, D. F., a 9 de junio de 1975. 

T·.:mgo e] agrado de manifestar a usted que }a 
Embajada de los E1stados Unidos de Am'érica, en nota 
;númern 653, fechada el 12 de mayo ··último, comunicó 
a ·e,sta Dirección General que el señor pgT!ER S . 
WOOD, V1cccónsul, ha sido c~.es;g11ado \tr2 .. sfadado) 
Vicecónsu~ de su país y adscrito a Ja Embajada en; 
esta Ciudad ·de México, teniendo jurisdicción en es~ 
1Eistado a su cargo. · 

En tal virtud .a:gmd'ec~ré a usted se ~irva hacer 
lo anterior del conocimiento de las autor;dades respec­
tivaiS, a fin ·de que presten al referido funcionario 1a:,s 
,garantías necesaras para que pueda ejercer las func~o ... 
.,nes. de su cargo. 

. R1eitero a us,ted las seguddades de mi más ate:i1b 
y distinguida consideración. 

SUFRAGIO EFE!CrI'IVO. NO REiE'LECCTON.­
P. O. del Secrefal"~ o, E[ Director Gc¡¡_112r21, Jüfü}E: 
AGUILAR SALDAÑiA.-Rúbrica . 

5-34168 
J"UZGADO DE PRIMERA INST/•.l'1TCTA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

Señores ROBERTO, TOMAS, FELICIANO, 
FRANCISCO y JULIA H!E'RNANDE:Z MORALES. 

.Donde ee encuentren. 

ROMANi~. HJEEN.ANDEZ l\íOHALESj demando, 
c11 l:=; vfa orí.'.:nar·a civil la prescripción positiva adqui­
sitiva. sobre e[ predio u.bi1crudo en N onoalco, Munidp~o 
Xochicoatlán; Hgo., integrándose expedientie 42'/975 
,._-fara que e!l un ténnh:o, de veinticinco días se rresen~ 
ten a contesfar la dem:anda. Quedando a.. su disposici6n•, 
en la Se;cretaría dei Juzgado, las copf a.s de traslado. 

Molango, Hgo., junio 17 de 1975.-·EI Secreta:ri.::::.­
_qel Juz1gad'o, P.D.D. FLORENTINO LUGO VELA~:'.:-· 
QUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-MoJango, Hgo.-De­
rechos enterados, junio 18 de 1975.-'Recibido, julic. 
.5 de 1975. 
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